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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA REANUDACIÓN DE LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA 
LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL No. LP-INE-00912017, PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO INTEGRAL PARA LA ORGANIZACIÓN DE EVENTOS, HOSPEDAJE, ALIMENTOS, 
ENTRE OTROS QUE REQUIERA EL INSTITUTO. 

En la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, sito en Periférico 

Sur número 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro Obregón, 

C.P. 01900, Ciudad de México, se lleva a cabo el acto de la Junta de Aclaraciones de la 

Licitación Pública Nacional No. LP-INE-00912017, para tratar los asuntos del siguiente: 

ORDEN DEL D ~ A  

1. Declaratoria oficial del acto de junta de aclaraciones a la convocatoria de 
Licitación. 

2. Presentación de servidores públicos y Iicitantes participantes en este acto 

3. Totalidad de repreguntas presentadas por los licitantes. 

4. Lectura de repreguntas y respuestas 

5. Firma del acta correspondiente a la junta de aclaraciones 
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DECLARATORIA OFICIAL DEL ACTO 

' - En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigentie:en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria de esta 

tjcitación, el susciio Cic: Alejandro Mauricio   ateos Fernández, en mi carácter de 

Subdirector de Adquisiciones, adscrito a la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto 

Nacional Electoral, siendo las 14:30 horas del día 23 de mayo de 2017, ante la presencia de 

los servidores públicos que sancionan el acto, declaro formalmente abiertos los trabajos de 

reanudación para el acto de la Junta de Aclaraciones de la Licitación Publica Nacional No. 

LP-INE-00912017, convocada para la contratación del "Servicio integral para la 

organización de eventos, hospedaje, alimentos, entre o t ros  que requiera eJ  

Instituto". l 
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A C T A  
En la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, sito en Periférico 
Sur número 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, 
C.P. 01900, Ciudad de México, en observancia al primer punto del orden del día, siendo 
las 14:30 horas del 23 de mayo de 2017, se dio lectura a la declaratoria oficial del acto 
para la reanudación de la junta de aclaraciones y se continuó con el desarrollo del mismo 
de conformidad con lo previsto en el artículo 40 del Reglamento del Instituto Federal 
Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios (en 
lo sucesivo el REGLAMENTO) mismo que.se encuentra vigente en t6rminos de lo 
dispuesto en los artículos Transitorios Segundo, Tercero y Sexto del Decreto de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federacion el 23 de mayo de 2014, y el numeral 6.1 de la convocatoria de la licitación 
indicada al rubro; asistiendo los servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen al 
final del acta en el día, lugar y hora previstos, para llevar a cabo el presente acto de la 
Licitación Pública Nacional No: LP-IN E-009/2017.---------------------------------------------------- 

- 2. 
--------------I--I--------------I-.--I--~--I---~--*---m-------C-̂ -*.l-l------"--------------------~--~ 

De conformidad con el articulo 44 primer párrafo de las- Pollticas, Bases y Lineamientos 
en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto 
Federal Electoral (en lo sucesivo, las POBALINES) mismas que se encuentran vigentes 
en términos de lo dispuesto en los artículos Transitorios Segundo, Tercero y Sexto del 
Decreto de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicado en el 
Diario Oficial de la Federacion el 23 de mayo de 2014, este acto fue presidido por el Lic. ' 
Alejandro Mauricio Mateos Fernández, Subdirector de Adquisiciones, del Instituto 
Nacional E[ectoral. ............................................................................................. 

De acuerdo al segundo punto del orden del día, quien preside señaló que a este acto se 
presentaron los representantes de los licitantes cuyos nombres y firmas aparecen en la 
lista de asistencia que forma parte de la presente acta.-------------- ---------------- -------- --------- 

Continuando con el tercer punto del orden del día y conforme a lo publicado en el acta de \\ i 
reanudación de la junta de aclaraciones de fecha 12 de mayo de 2017, se hizo del 
conocimiento a los asistentes, que se recibieron las repreguntas de los licitantes que se 
enlistan a continuación: ------ - ........................ --- -- \ V 
-_I-rC__--*----""-------.-----------_------------*----------~-*"LI-I-I-_-*----------_"----*_-*-- - 

* Cartade interds en ' NJm. da* No. Licitante. 
I , S  - . participar Repreguntas - - . -. - - . . - * - - * "  

-C- - , .,----..  +". . 
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Siendo las 14:30 horas y de conformidad con el acta publicada en día 18 de mayo de 
201 7 se reanuda la junta de aclaraciones .-------------------------------------------- ---- -- 
-------------------------------------------------------------------------------------------- 
Siguiendo con el cuarto punto del orden del día, se dio lectura a las repreguntas 
presentadas, por los licitantes y las respuestas proporcionadas por el área responsable, 
mismas que se relacionan en el Anexo 3 "Repreguntas" que forma parte integrante de la 
presente acta. ................................................................................................... (cf9r 
Siendo las 16:48 horas quien preside informa que se levanta un receso, para continuar 
con el acto a las 18148 horas del mismo día de su inicio,---- ------- -------------- Y/ 
Siendo las 18:48 se levanta el receso y se continua con el acto, quien preside informa que u 
el representante del licitante, Corporación de Eventos Integrales, S.A. de C.V., realizo 
nuevas solicitudes de aclaración con relación a las respuestas realizadas en el presente 
acto mismas que presenta. en este acto constantes de 3 fojas útiles escritas por ambos 
lados de sus caras numeradas del 1 al 12 y al efecto de conformidad con lo previsto en la 
fracción IV del articulo 62 de las Pobalines quien-preside las recibe e informa que no se 
les dará respuesta manddndose agregar las mismas al expediente de contratación del 
presente procedimiento de licitación pública.-------.;--;-- ---- ----- 
----------------------------------------------"-"*------------------------------------------------- 

Asimismo, se informa a los licitante~ que el ~ c t o  de presentación v Apertura de 
Proposiciones se llevará a cabo el dia 30 de mayo de 2017 a las 10:30 horas, en [a 
Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en el 
sexto piso de éste mismo edificio. ...................................................................... 
---------**------------------------"-----------------.--------------.---"--------------------------------- 

De conformidad con el articulo 39 tercer párrafo del Reglamento y el numeral 6.1 de la 
convocatoria, esta acta formará parte integrante de la misma convocatoria, así como el 
Anexo 2 "Preguntas y respuestas" (documento publicado el día 11 de mayo de 
2017) y Anexo 3 "Repreguntas", de tal forma que los licitantes deberán considerar su 
contenido para la debida integración de sus ofertas técnicas y económicas. ------------------ 
- - " - - - - * - I - - C - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - " - - 1 - - - - * - - - - - - - - - - * - - - - - - - - - - - - 1 - - - - - 1 - - - - _ - ~ _  

A continuación, conforme al quinto punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto en 
el articulo 62 fracción tercera de las Pobalines, se dio lectura a la presente acta, quedando 
de conformidad los participantes de lo que en ella se asentó.----------------------------------------- 
-_-----------_-----1---------I-------------U-----------U____--------------------------------------- 

De conformidad con lo establecido en el artículo 46 del Reglamento, se firma la presente 
acta al margen y al calce, sin que la falta de firma de los licitantes reste validez o efectos a la 
mlsma.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
----Y-----I--I-------------------------^--*--^--C---.--------~--~------------------------- 

Para efectos de la notificación y en términos del articulo 46 del Reglamento, a partir de 
esta fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido, copia de la 
presente acta, por un término de 5 (cinco) días hábiles, en los estrados de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios, sita en Periférico Sur número 4124, sexto piso, Colonia 
Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro Obregón; siendo de la exclusiva responsabilidad 
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de  los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. La 
información también estará disponible en la dirección electrónica: o desde 
https:iicompras.ine.mx j Consulta los procedimientos vigentes y concluidos 1 Presenciales 
a este sitio también se puede acceder desde la página web del sistema electrónico de 
Información Publica Gubernamental de la Secretaria de la Función Pública (CompraNet) 
en el sigiiiente vínculo: www.compranet uob.mx Enlaces de interés: Instituto Nacional 

Finalmente, no habiendo otro plinto que tratar, se dio por terminada esta junta de 
aclaraciones siendo las 19:30 horas del mismo dia de sil inicio. .................................... 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------..--- 
P o r  e l  Inst i tu to Nacional Electoral: 

Nombre i \  i / Área que representa 1 Firma í \.-;-. 
Y e\ 

i 

Alejandro Mauricio hlateos 1 Dirección de Recursos ‘$Y 
)j y. Fernández 3 Iblateriales y Servicios 

i (" 

Paulina Orozco Castillo Órgano Interno de Contr 

-- 

Direccion Jurídica 

Miguel Ángel Romero Su bdirección de Servicios 

Iván Gutiérrez Subdireccion de Servicios 



Instituto Nacional Electoral 
I D M I N l S T R A C 1 6 M  

DIRECCI~N EJECUTIVA DE ADMINISTRACI~N 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA REANUDACIÓN DE LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. LP-INE-00912017, PARA LA CONTRATACIÓN DEL I 

SERVICIO INTEGRAL PARA LA ORGANIZACIÓN DE EVENTOS, HOSPEDAJE, ALIMENTOS, 
ENTRE OTROS QUE REQUIERA EL INSTITUTO. 

Corporacion de Eventos José Manuel Sánchez Sevilla 

Integrales, S A. de C.V. josemanuelsans@hotmail com 
josemanuelsans@,u,smaiI.com 

raul~ablo@.~roconvenciones com 
salvadoraavtan@oroconvenc~ones com 

Cinética Producciones, Ricardo Gutiérrez 
S A. de C.V. ricardo. habanero@hotmail com 

Teresa Herndndez Del Pilar 

Representaciones y 
Artistas, S.A. de C.V. 

Parapente Productores, 
S.A. de C.V. 

art¡zca@qmail.com 

S.A. de C.V. rreves~tcevents.com 
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ANEXO 3 

REPREGUNTAS 
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Nombre del LICITANTE: cóiporacidn dé ~vehtós'lntegraltis S.A. DE C.V. 

.. ... " " 

26 
Rubro 2 

2.1 Experiencia 

Rubro 2 
2.1 Experiencia 

Concepto 2 
transporte 

3 del licitante ~rofesional%-en 
Convenciones, S.A. DE C.V., es correcta nuestra 
apreciación que al máximo de 5 contratos que solicita la ¡-- 
convocante para acreditar Experiencia y Especialidad, 
que se acredite como minimo 2000 Servicios de 
Alimentación, en un periodo de 12 meses se pueden 
adicionar otros contratos, siempre y cuando dichos 
ontratos hayan - - -  suscritos -- en el periodo 201 1- 2016. 

a la respuesta 3 del licitante Profesionales 
en Convenciones, S.A. DE C.V., solicitamos a la 
convocante manifieste si el mínimo de 2000 de Servicios 
de Alimentación por año, en los Últimos 6 años fue un 
concepto que se encuentra acreditado con 5 
roveedores --- - que se incluye en su estudio-de" me_% 

En relación a la respuesta 2 del licitante Grupo Delou, 
S.A. de C.V., como mínimo será válido que se.acrediten 5 
camionetas que cumplan con los requisitos de las 
especificaciones técnicas del anexo I concepto 2 de la 
convocatoria, y que estas sean propiedad del licitantes, lo 
cual se acreditara con las facturas correspondientes 

Es correcta su apreciación. 

Es correcta su apreciación 

-. 
Con fundamento en el articulo 62 fracción I 
tercer párrafo de las POBALINES 
aplicables en la materia al interior del 
Instituto, se desprende que la presente 
repregunta no tiene relación con la 
respuesta otorgada por la convocante a la 
pregunta 2 del licitante Grupo Delou, S.A. 
de C.V., la cual se dio en los siguientes 

N 

términos: 

SUBDIRECCI~N 
DE SERVICIOS 

SUBDIRECCI~N 
DE SERVICIOS 

SUBDIRECCI~N 
DE SERVICIOS 

"Es incorrecta su apreciación, toda vez que 
en el Concepto 2 Transporte, del Anexo 1, 

Técnicas - de 1 
P a g i n z  1161 
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--- 

Nombre del LICITANTE;~Corporaci6n - .  de  vent tos Integrales S.A. DÉ C;V; . % ,  . -  

su descripción específica precisa para 09 
pasajeros, aire acondrcionado, cinturones 
de seguridad, seguro de pasajero y 
camioneta con cobertura amplia, unidad en 
ópbmas condrcrones, chofer capacitado y 
con conocim~ento de ruta" 

No obstante lo anterior, se precisa que ni 
en la convocatoria ni en el anexo técnico, 
se requiere que los licitantes acrediten un 
número determinado de camionetas, ni que 
sean propiedad del licitante. Únicamente se 
requieren que los licitantes coticen las 
camionetas conforme a la descripcion 
específica que señala el anexo 1 concepto 
2. Transporte, de la convocatoria. 

7- -- 
De acuerdo a la respuesta otorgada a mi pregunta 
número 1, podría la convocante ser clara en su respuesta, ----Y- - 
ya que en la respuesta otorgada menciona que podrá 
solicitar un solo servicio o la combinacion de varios 
servicios y dentro de la misma respuesta, señala que es 
correcta nuestra apreciación; es decir que la convocante 
al mencionar la contratación del "Servicio Integral para la 
erganizaciSn de Eventos, U- --A IuspGuaje, Alimen:oc, znkz 
otros que requiere el InsJtuto ", se da por entendida que 

L 1 1 la respuesta es cor* --- 

La convocante podra solicitar un concepto 
o la combinacion de varios conceptos, así 
como los subconceptos que requiera para 
cubrir sus necesidades, conforme a lo 
establecido en el "Anexo 1" de la 
convocatoria. 

SUBDIRECCION 
DE SERVICIOS 
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---- - - - 
Nombre - e ~~I-~-!cITAN,T~: Corpopción de EVentos Integrales STA. DE C.V. '- 

= 1 " - .  - t - = -  L -=  

- 7  
- 

..a-- --+ ' 
Núm. ,de -: '"Páginade la.. Ref. (Numero, i* 
reaunta- -.&Kvocatoria- -' inciib;ktC) - 1 - A 

onvocatoria y el anexo de la presente 

5.1 Inciso 8 

No obstante lo anterior se precisa, que los 
Iícítantes para acreditar su experiencia y 

De acuerdo a la respuesta otorgada a m i  pregunta especialidad, deberán cumplir con los 
número 5, le pedimos a la convocante que manifieste si requisitos establecidos en [a tabla de 
ha quedado acreditado dentro de SU estudio de mercado evaluación de puntos y porcentajes, 
que existen al menos 5 posibles proveedores, que ente en el Subrubro 2.7, que 
cumplan con los 5 contratos con los que se acrediten 6 
años de experiencia que solicitan en el rubro de 
Experiencia y Especialidad. CUYO monto sea mínimo a especialidad (en la cual se 
20,000,000.00, y que estos contratos acrediten más de 2 como máximo 9-00 puntos), EI 
eventos de 500 O más personas simultáneamente a nivel deberá presentar máximo 5 
nacional y que además hayan servido 2000 servicios de ratos celebrados con el sector 
alimentos en un periodo de 12 meses. publico o privado, con una antigtiedad no 

mayor a seis anos por un monto mínimo de 

/ $20~000,000.00 con IVA incluido cada uno. 

SUBDIRECCI~N 
DE 

ADQUISICIONES 

SUBDIRECCI~N 
DE SERVICIOS 

Para la experiencia (en la cual se 
asignarán como máximo 6.00 puntos), 
se otorgará el máximo de puntos al 
Licitante que acredite el mayor tiempo de 

-- -. -- -. - 
P á g i n a  3161 

1 





Instituto Nacional Electora1 
A D  W I N I ~ ~ R A C I ~ Y  

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACI~N 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LP-INE-00912017, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA ORGANKACIÓN DE EVENTOS, HOSPEDAJE, ALIMENTOS, ENTRE OTROS QUE REQUIERA EL INSTITUTO. 

ANEXO 3 

REPREGUNTASYRESPUESTAS 

I I I En la es~ecialidad deberá valorarse si los I f 
servicio; que ha venido prestando el 
licitante, corresponden a las características 
específicas y a condiciones similares a las 
requeridas en la Convocatoria. 
La acreditación de este rubro podrá 
realizarse con los contratos o cualquier otro 
documento que permila que e l .  licitante 
compruebe que ha prestado servicios en 
los términos seiíalados en los párrafos 
anteriores de esle inciso. Para ello, en la 
Convocatoria se deberá requerir a los 
licitantes un mínimo y un máximo de 
contralos o documentos a presentar, que 
hayan suscrito o tengan adjudicados con 
anterioridad a la fecha de su publicación; 
asimismo, se podrá establecer un tiempo 
mínimo de experiencia en los términos que 
prevén las presentes POBALINES." 

Para acreditar la experiencia de los 
licitantes respecto a que cuentan con la 
capacidad para realizar al menos dos 
eventos de 500 personas cada uno, 
simultáneamente a nivel nacional. (en la 
cual se asignarán como máximo 2:00 
puntos), los licitantes deberán presentar al 
menos 2 cartas de  clientes o facturas - -- -- ----"---A 
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. . . r - " - - .  " 

les S.A. DE C.V.- - . . 

1 
l 
I 

Dichas cartas o facturas-deberán señalar la 
fecha en que se realizaron los eventos, la 
cual deberá estar comprendida durante los 
últimos seis arios (201 1 al 2016). 

l Para que los licitantes acrediten la 
experiencia prestando los servicios de 
alimentación (en la cual se asignará 
como máximo 1.00 punto), se debera 
tomar en cuenta la respuesta otorgada por 
la convocante a la pregunta 3 del licitante 
Profesionales en Convenciones S.A. de 
C.V., la cual se transcnbe para pronta 
referencia: 

"Si se acepta su propuesta, el licitante, 
podrá acreditar la experiencia prestando 
los servicios de alimentación mediante 
los contratos que presente para acreditar el 
rubro 2.1 (Experiencia y especialidad) de la 
presente tabla, con otros contratos o con la 
combinación de los anteriores contratos, 
siempre y cuando dichos contratos se 
encuentren dentro de la vigencia solicitada 
en el Subrubro 2. l .  (2017-2016). 

P a g i n a  6 / 6 1  
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Jombre del LICITANTE;-CO~~O~~C~Ó~ de Eventos Integra-s S:A2 DE C;V: ' * a .,.. , * 

Respuesta- Áre-a queL 
-. responde 

i LO anterior' sin ser un reauisito ~a&¡resto 

Proposiciones, misma que se comprobará co 
1. El aviso de alta de tales trabajadores 

régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Segur 

11. Una constancia que acredite que dicho 
trabajadores son personas con discapacidad en término 

o previsto por la fraccion IX del artículo 2 de la Le 

te de personas físicas con ca 

SUBDIRECCION 
DE SERVICIOS 

P á g i n a  7 1 6 1  
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- -- - , . -- - 

4ombre del LICITANTE-: - Corporación de Eventos lntegrales-S.A< DE C.V. * - - -  _ - 
L: .r- 

- - -  
1 - 

- -- 
Para que el proveedor documente el atr 
por causas imputables a la convocante, 
realizak los siguiente: 

l. El proveedor, en el momento de 
recibir la solicitud de aplazamiento, 
informara por medio de correo 

8 Penas 
Convencionale 

S 

De acuerdo a la respuesta otorgada a m i  pregunta 
número 11, que dice: "Como se documentaran los 30 y 
15 minutos de atraso, en la prestación de los servicios no 
prestados oportunamente excepto en el servicio de 
alimentos, contados a partir de la hora acordada de inicio 
del evento. cuando el atraso en el inicio de los servicios 
sea por causas originadas por la convocante?", lo que 
queremos es decir es como el proveedor deberá 
documentar el atraso por cualquier causa imputable a la 
convocante 

electrónico,' la o las causas por las 
que el servicio solicitado cuenta 
con algún atraso imputable a la 
convocante, cuya situación sera 
verificado por personal del Instituto 
asignado al evento. 

II. Una vez concluido el evento, el 
área requirente y el coordinador del 
evento por parte del proveedor, 
deberan incluir en el "reporte de 
recepción de servicios", en el 

SUBDIRECCI~N 
DE SERVICIOS 

apartado de observaciones, 
dichas causas. El reporte de 
recepción de servicios, deberá 
estar firmado por personal de la 
Subdirección de Serv 

- -  - Instituto (área requiren - -- - 
P á g i n a  8161 
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I I No se acepta su propuesta. 
i I ' 

Noriibie del LICITANTE: Corporacion de ~bentos Integrales S.A. - - DE CV. - ' 

-A---- 
, - 

Punto 2 Otros 
Servicios 

Núm; de-.{, página dela . Y *, - - U Pregunta Respuesta pregLinta j- convocatoria - - -- -- - , 

Solicitamos a la convocante que de acuerdo a su 
respuesta que conforme a lo establecido en el último 
párrafo articulo 55 del Reglamento. Los derechos y 
obligaciones que deriven del contrato no podrán 
transferirse por el proveedor, en favor de cualquier otra 
persona, nosotros para poder lograr los alcances del 
contrato y debido a nuestra naturaleza sea cual sea el 
licitante ganador tendrá necesariamente que subcontratar 
algunos servicios sin que esto implique un traspaso de 
derechos y obligaciones del contrato como indica la 
convocante, pues algunos de estos servicios que solicita 
la convocante tendrán que ser contratados con terceros, 
por ejemplo el caso de Hoteles además de otros servicios 
sefialados en sus bases, para mayor abundamiento la 

lqrea que 
responde- 

Se precisa, que de conformidad con lo 
establecido en el articulo 2, fracción XLIV, 
del REGLAMENTO de adquisiciones 
aplicable al Instituto, el proveedor es la 
persona física o moral que celebra 
contratos de adquisicion,es, 
arrendamientos o prestación de servicios 
mediante contratación realizada por el 
Instituto, derivado de lo cual de 
conformidad con el diverso articulo 55 del 
ordenamiento legal antes citado, con la 
notificación del fallo, serán exigibles los 
derechos y obligaciones establecidos en el 
modelo de contrato del procedimiento de 
contratación, obligando al Instituto y al 
proveedor a firmar el contrato 
correspondien te. 

convocante solicita que se contemplen Hoteles en el 
De anterior se desprende, que es el corredor de Periferico Sur de Viaducto Tlalpan a San 
proveedor, está ob,i ado con el Jerónimo, por lo que reiteramos nuestra solicitud de Institutoalcu~m limiento de la; condiciones 

eliminar como causa deductiva. requeridas oor este. 

SUBDIRECCI~N 
DE 

ADQUISICIONES 
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- ---- - --.----* " x , . e-.-- -m- 

. % ~i$&e del LICITANTE:. Corporgción ~~EPESI~OS Jntegralés %A:-DE CV.-  . - . - . - 
-- -- . " -  

" " +--- . , 

. . 
- . . N-úm. de Página de la'. Ref. (Numero, , "i - .  ~rqjunta " m : - -  

'"" -:- 
po3unfs-] ,-~cinvocatori i  1 iiieii6, efc.\ 1 -les ande Res~uestir - - ---- 

cuales fueron determinadas, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 
63 del REGLAMENTO de adquisiciones 
aplicable al interior del Instituto y 146 de 

- -- sus POBALINES. - 
La presente repregunta no tiene relación ' 
con la respuesta otorgada por la 
convocante a su pregunta 14, como se 
señala en el articulo 62 fracción III primer 

De acuerdo a la respuesta otorgada a mi pregunta párrafo de las POBALINES aplicables en 
número 14, es correcta nuestra apreciación que de materia de adquisiciones al interior del 
acuerdo al punto 1.1.2 de la pagina 23 de la Tabla de Instituto. el cual indica: Punto Otros 
Puntos y Porcentajes. el coordinador de eventos que el 

SUBDIRECCI~N 

INE podrá solicitar para cada uno de los eventos, podrá .La convocante estará obligada a dar 
DE SERVICIOS 

tener una carrera técnica o profesional relacionada con la contestación, en forma clara y precisa, 
Industria del Turismo, Congresos y Convenciones tanto de las solicitudes de aclaración como 

I 
a las prequntas que los licitantes 

I 
1 

formulen respecto de las respuestas 

1 dadas por  la convocante en la íunta de 
- - aclaraciones." -- .- 

La presente repregunta no tiene relación 
1 con la respuesta otorgada por la 
I En caso de que la respuesta a la pregunta anterior sea convocante a su pregunta 14, como se 

Punto 2 Otros j negativa pedimos a la convocante nos indique en que señala en el artículo 62 fracción III primer SUBDIRECCIÓN 
entos o de la Ley párrafo de las POBALINES aplicables en DE SERVICIOS 

materia de adquisiciones al interior del 
Instituto, el cual indica: 

- m- 

P ~i g i ri  d 11 ( 61 
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- .  --- 

NPMbie ~ ~ I - L I C I T A N T E ~ C ~ ~ ? ~ ~ ~ ~ : ~ ~ ~  - - " -  de Eventos lntegr:1es S.A. DE- C.V.-- S 3 e -  - - - .  

-- 

acuerdo a la respuesta otorgada a mi pregunta 

Punto 2 Otros 
Servicios 

número 15, a la respuesta otorgada por la convocante le 
volvemos a mencionar que los valores son subjetivos, que 
no significa como la convocante manifiesta que no sean 
claros, estamos de acuerdo que son claros pero siguen 
siendo subjetivos, pues especificamente no se menciona 
ninguna temperatura de lo que es frío o caliente, ningún 
decibel a lo referente al ruido, la medición del mal olor, 
como por ejemplo algunas gentes el olor a incienso, 
pachuli se les hace agradable y a otras simplemente no, 
por eso existen en el mercado variedad de perfumes de 
todo tipo de olor; o la medida de sucio; o proscenio mal 
colocado o mal impreso, pues el archivo original que nos 

De la lectura a la repregunta del licitante, no 
se desprende que exista un 
cuestionamiento. No obstante lo anterior, 
se reitera la respuesta otorgada a su 
prequnta 12 en la que se eliminan del punto 
9. Deducciones, los conceptos de "mal 
sabor de los alimentos", "temperatura de 
los alimentos", "mal trato por parte del 
prestador de servicios" y "que las 
cantidades de los alimentos sean menores 
a lo solicitado". 

? reitera, que los motivos 
lue no fueron eliminados 
cual, el licitante deberá 

ablecido en las bases de 

SUBDIRECCI~N 
DE SERVICIOS 

manda la convoca-nte viene en un formato no adecuado 
para la impresión del material solicitado o sin pantones 
esto podrá afectar la calidad de la impresión; audio y vid.eo 
deficientes que tenga variaciones en el servicio, si es un 
evento muy ande para 10,000 personas y no solicita 

Adicionalmente sc 
de la deducción q 
son claros, por lo 
apegarse a lo esti 
la convocatoria, delay &a& el sonido; o la medición de que es un 1 1 
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convocatoria, para lo cual el proveedor deberá contar "Derivado de las necesidades de las 
siempre con la capacidad económica y con los recursos diversas áreas del Instituto. la convocante 

cuando menos de 36 horas, esto derivado a que para recursos técnicos Y humanos." 
poder otorgar la calidad de los servicios de alimentos en 
tiempo y forma, nosotros como. proveedores a su vez Aunado a lo anterior, de la Investigación de 
tenemos proveedores que nos surten de productos de Mercado se desprende que existen 

perecederos) con 24 horas de anticipación, sin afectar los 

. 

P á g i n a  13161 
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En caso de que la respuesta a la pregunta anterior fuese 
negativa o no concedida, que la convocante nos diga en 
que parte de sus POBALINES o Reglamento o Ley 
aplicable indica que los proveedores deberan correr los 
riesgos o las perdidas por la planeación del Instituto 

* **.- - - , "- 

hlombre del 'LICITANTE Corporación de ~ v e - n i ~ ~ . l n t e g d e s  SiA. DE C.V. . 
' 

' ," : . "  . -  - _-.- 

' con ninguna de las respuestas otorgada por 
la convocante en la junta de aclaraciones 
del 11 de mayo del presente año. como se 

t~urn,de 
pregunta 

señala en el articulo 62 fracción III primer 
párrafo de las POBALINES aplicables en 
materia de adquisiciones, por lo que al ser 
una nueva pregunta, no se le da respuesta. 

' Página' ge,ta. Pregunta v - 
Icon~ocatona : 

t 

Así mismo se precisa que los requisitos 
formulados por la convocante en la 
convocatoria y el anexo técnico, atienden a 
satisfacer las necesidades de operación del 
Instituto. --- 

Es correcta su apreciación. 
De la investigación de mercado realizada, 
se desprende que existe oferta de bienes y 

SUBDIRECCI~N 
DE SERVICIOS 

I fkdamento en el capitulo 111 de las 
POBALINES en materia de adauisiciones 1 

16 

servicios en la cantidad, calidad y 
En caso de que la solicitud no fuera concedida a nuestra oportunidad que se requieren, como 

Anexo 1 re pregunta número 14, que la convocante nos en el ámbito nacional de SUBDIRECCI~N 
4 1 Especificacione manifieste si estas condiciones fueron señaladas en su proveedores con de Cumplir con DE ADQUISICIONES S Técnicas estudio de mercado y al menos 5 posibles proveedores las las necesidades de contratación. Aunado a 

cumplen. que la misma fue elaborada con 
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-- ----" 
Nomke del LICITANTET CoFpcira&ó;ii d= Eventos integnl& S.A.:'; DE CV. ' 
-Núm. de - 
pregunta.. 

"La convocante estará obligada a dar 
contestación, en forma clara y precisa, 
tanto de las solicitudes de aclaración como 
a las preguntas que los licitantes 
formulen respecto de las respuestas 
dadas por la convocante en la iunta de 
aclaraciones." por lo que al ser una nueva 
pregunta, no se le da respuesta. 

1 1 1 De. acuerdo a la respuesta otorgada a mi pregunta ) 1 1 . - 
número 19. es correcta nuestra apreciacion de que en el repregunta se responde con la 

18 1 72 
Concepto 2. ConCePto 2 del subconce~to ''Camionetas de 9 Y 13 respuesta a su repregunta número 3. 

pasajeros, estas camionetas deberán ser minimo 5 y ser 

SUBDIRECCI~N 
DE SERVICIOS 

1 propiedad del Licitante. 
A +- 

En ningunaparte de la convocatoria ni de ( 
su anexo técnico se específica que se debe 

cifico de 
de, Instituto, como 

en el Anexo 1, 
~CNICAS, es que 
amionetas por día, 

entendiéndose por esto, 24 horas. 

P á g i n a  15 

SUBDIRECCION 
DE SERVICIOS 
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1 licitantes, con base en su experiencia y 
observando la legislación nacional 
aplicable, que se realice la cotización 
correspondiente a fin de satisfacer las 

" ..- necesidades de la convocante.. . 
De acuerdoa -la respuesta otorgada a mi pregunta 
número 21, pedimos que la convocante defina de manera 
precisa a que se refiere con (las especificaciones de la 
convocante) pues a nuestro entender la convocante se 
refiere a que en determinado momento la convocante nos Nos referimos con "especificaciones de la 

Concepto solicite la contratación de Juan "N", sin que resulte la convocanten a la DESCRIPCI~N 
"Seivicios imposición de la contratación de un profesional y que el ESPECIFICA del Anexo 1, concepto 5, de 

proveedor adjudicado únicamente realice el pago de sus la convocatoria. 
servicios, por un lado limitando la obtención del mejor 
precio en favor de la convocante y por otro lado haciendo 
la simulación de un proceso licitatorio violando claramente 

SUBDIRECCION 
DE SERVICIOS 

A 

que hace al subconcepto 
es", las categorías requeridas se 

to 5. SER"]ClOS 
, siendo a requerimiento 

hombres o mujeres 
de que se trate, 

Profesionales" a los int&rpretes y 

equiere sean bilingües y 
el momento que envíe 

ara la contratación 

SUBDIRECCI~N 
DE SERVICIOS 

- : -- 
P i g i i i  a 16 161 
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. ". --A- --- . . 

Nombre del LICITANTE:. - Corporación de ~veñ tos ln te~ra les  S.A:DE CV, . 

deberán señalar mínimo un año de 

No es correcta su apreciación, los licitantes 
por la convocante a mi deberán solo un precio unitario por recta nuestra apreciación cada uno de los 
los servicios dentro del independientemente de la categoría del 
S de 5, 4, 3 estrellas y hotel, de confomidad con lo señalado en el 

DE SERVICIOS 
tar por zona 3 precios 

7, correspondiente a "Oferta 
Económica" 

or la convocante a mi 
- -  

eda claro porque la No se acepta su propuesta. 
convocante no quiere conseguir las mejores condiciones 
para el Instituto y se ve claramente el desconocimiento en Se reitera la respuesta dada a su pregunta / / el ramo hotelero que tiene la convocante, pues su número 23. en virtud de que estos son los 

Investigación de Mercado. se desprende 
que existen cinco posibles proveedores 

y el anexo de la presente contratación. 
volvemos a solicitar a la 

P á g i n a  17161 
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-- 

senala en el artículo 62 fracción 111 primer 
párrafo de las POBALINES aplicabies en . 

En caso de que la respuesta a la pregunta anterior fuese materia de adquisiciones, por lo que al ser Concepto 7 negativa, que la convocante nos diga en que parte de sus pregunta, no se le da respuesta. 
SUBDIRECCI~N 

60 a 62 POBALINES o Reglamento o Ley aplicable justifica que la DE 
79 a 81 'Ona Tipo ' y convocante no obtenga las mejores condiciones de precio con"oCante es. a dar 

ADQUISICIONES 
Zona Tipo en favor del Instituto contestacibn, en forma clara y precisa, 

En base a la respuesta dada por la convocante a mi 
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la convocante en la junta de aclaraciones 
del 11 de mayo del presente año, como se 
señala en el articulo 62 fracción 111 primer 
párrafo de las POBALINES aplicables en 
materia de adquisiciones, por lo que al ser 
una nueva pregunta, no se le da respuesta. 

Requisitos 
Técnicos y de 
Participación 
Obligatorios. 

Punto 5 

En caso de que la respuesta a la pregunta anterior fuese 
negativa, que la convocante nos diga en que parte de sus 
POBALINES o Reglamento o Ley aplicable justifica que 
ella puede designar un proveedor en específico con lo se 
estaría simulando una adjudicacion directa o licitación 
violando claramente el articulo 57 de los POBALINES y el 
artículo 47 de su Reglamento 

"La convocante estará obligada a dar 
contestación, en forma clara y precisa, SUBDIRECCl~N 
tanto de las solicitudes de aclaración como nc 

YL a las presuntas que los licitantes ADQUISICIONES 
formulen respecto de las respuestas 
dadas por la convocante en la iunta de ! SUBDIRECCI~N 
aclaraciones. " / DE SERVICIOS 

No obstante lo anterior, se precisa que el 
Instituto no está designando a un proveedor 
en específico, ya que para ello se está 
llevando a cabo el presente procedimiento 
de contratación (Licitación Pública). 
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v"7 - -  
Nombre del LICITANTE: Corporación de ~ ; ' e n t ~ s  ~nte;rale&~.A;-b~ - . -  C~V: - 

- L .  - 
>I .x " .  - -- . ---- 

Núm. de Pagina de la ~ r t i ~ i i ~ f a -  ' Gpues ta  Area que 
~reg-u,nta convocatoria - _ -  - .  responde S 

Objetivo y 
Alcance 

- -- 
En base a la respuesta dada por la convocante a rnT 
pregunta número 26, está totalmente mal fundamentada 
por parte de la convocante dicha respuesta, ya que ni 
siquiera existe la fracción I del articulo 35 del Reglamento 

persona física o moral que celebre 
contratos y adquisiciones, arrendamientos 
o prestación de servicios mediante 
contratación realizada por el Instituto. -. 

La licitación pública va dirigida a todas 
aquellas personas que deseen participar 

torgar un servicio integral para organización de eventos, 
ospedaje, alimentos entre otros que requiere el Instituto, 
ara lo cual y poder dar cumplimiento al contrato 
ecesariamente tendria que ser un jntegradot de acuerdo 

y Anexo Económico, no es claro 

del Instituto Federal Electoral en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y 
Servicios vigente ya que en ningun momento 
mencionamos en nuestra pregunta cuál sería la 
nacionalidad y que tipo de persona física o moral fueran 
los que pudieran participar pues esto queda muy claro en 
las bases que puede ser una persona fisca o moral de 
nacionalidad mexicana, nuestra pregunta es: que si estas 
personas físicas o morales de nacionalidad mexicana 
tienen que ser integradores pues como claramente se 

Se determine la existencia de 
oferta de bienes y servicios en la 
cantidad, calidad y oportunidad 
que se requieren. 
Se verifique la existencia de 
Proveedores en el ámbito nacional 
o internacional con posibilidad de 
cumplir con las necesidades de 
contratación. l 

sean físicas o morales y que cumplan con 
todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

Aunado a que, de la Investigación de 
Mercado realizada, se desprende lo 
señalado en el artículo 25, apartado A de 
las POBALINES aplicables en la materia al 
interior del Instituto, el cual señala que: 

SUBDIRECCI~N 
DE 

ADQUISICIONES 
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---- 1 proveedor se contempla - sea A' ad'udicado. 
- Se precisa -- i que no existe afinidad entrelos 
ramos turisticos y de las ciencias sociales y 
de la comunicación. 

1 i 
No obstante lo anterior, en la respuesta 

i la pregunta 1 del licitante . 
AUDIO 

REPRESENTACIONES Y ARTISTAS, 
En base a la respuesta 1 del licitante ., se aceptó que se incluyeran 
REPRESENTACIONES Y ARTIST les del ramo de las ciencias 
pedimos a la convocante que de m e la comunicación con el 
cuáles son las carreras afines al mpliar la mayor participación 

1. l .  l servicios integral para la orga otivo para 
SUBD,RECCI~N 

Experiencia. 23 y 42 hospedaje, alimentos entre otros q 
en el ramo de prof DE SERVICIOS 

comunicación pues no encontra tos que otorgará la 
carreras con el objeto de la prese a la Tabla de 
seria mucho más importa Porcentajes para el 
Gastronomía, Artes Culinarias 

cuenta y 1 coordinador de eventos en las 
carreras de turismo, administración 
turística o administración de empresas; as¡ 
como diploma con validez oficial de cursos 
o capacitaciones en congresos y 
convenciones o turismo o administración. 

e . . a .... lo setialado en - la propia tabla. 

161 
'. 
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Nombre del LICITANTE: C 
l 

i 

7. l .  1 
Experiencia. 

l. l .  1 
Experiencia. 

las carreras de las Ciencias Sociales y Comunicación que 
son afines al ramo turistico. solicitamos que no sean 

Repregunta atendida con la respuesta a la SUBDIRECCIÓN 

aceptadas carreras correspondientes a esas áreas de repregunta inmediata anterior. DE SERVICIOS 

estudio - - - 
De acuerdo a la pregunta anterior y eñcaso de q 
convocante manifieste las carreras de las Cie 
Sociales y Comunicación que son afines al ramo tur ida con [a respuesta a la SUBDIRECCIÓN 
solicitamos a la convocante describa de manera p DE SERVICIOS 
que tienen que ver con el ramo turistico y porque fueron 1 1 

25 

el trámite de dicho procedimiento tarda un plazo superior 
-m-- " 

En base a la respuesta 5 del licitante Turismo y 
Convenciones S.A. de C.V., solicitamos a la convocante 
acepte que se acredite la realizacibn de dos eventos de 
500 personas o más de manera simultánea a nivel 

nte o la factura que 
ebrados de manera 

Numerales 1.5 
y 1.6 

Se acepta su propuesta. el licitante 
acreditar la realización de dos eventos de 

acepte cartas emitidas por la Secretaria de Turismo y 
PROFECO del mes de abril 201 7, toda vez que es incierta 
al dia de hoy la fecha en que tendrá verificativo el Acto de 
Apertura y Presentación de Propuestas, considerando que 

pod%p 

-m- -- 

simultánea en los Últimos 6 arios, lo anterior obedece que 
setiala que no se puede 

diferentes, conforme 

Si se acepta su propuesta, los licitanles 
podrán presentar cartas con fecha de 

del mes de abril o mayo de 2017, 

, -N ; I . ! ~ ~ ~ i 2 2 ~ 6 1 ~  

500 personas cada uno o más de manera 
simultánea a nivel nacional, con solo una 
carta del cliente o factura, siempre y 
cuando contenqa la fecha de cada uno de 
los 2 eventos celebrados de manera 
simultánea en los últimos 6 años (201 1 al 
2016) .- -- - 

SUBDIRECCI~N 
DE SERVICIOS 

SUBDIRECCIóN 
DE SERVICIOS 
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-. --. -m - -  - 
v 

Vombre del LICITANTE! -~orpóiación'de Event0.s l n t e g t ' d l a s ~ ~ :  DE C.V. - 
.- - --. . r.- -  . , r - .  . - 

-- 
-y-- - 

onvocante, a est 

articulo 53 del REGLAMENTO en materia 
de adquisic~ones aplicable al Instituto que a 

l l 1 la letra dice: I 

podrán pactar en el contrato decrementos o 
económicas de tipo general, como resultado de incrementos a los precios, de acuerdo con 

33 
ADQUISICIONES 

cionado hace referencia a los anticipos y garantía 

- .  

,/ 
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encuentra descrito dentro de la convocatoria. 

DE PUNTOS Y 
DE SERVICIOS 

trabajadores al régimen 
obligatorio del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, y 

Cuando se trate de personas físicas con capacidades 

dichos trabajadores son personas 
con discapacidad en términos de 
lo previsto por la fracción iX del 
articulo 2 de la Ley General para 
la Inclusión de las Personas con 

P i g i i i a  2 5 / 6 1  
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los tres documentos? 

Nornbr+del LICITANTE: Nitükei C.O., SA.-DE C.^. - 
- 

" ..- , "i - -. . - " " 
, , A +  

- 

I Y cuando se trate de personas físicas 
Únicamente se presentara el siguiente 
documento: 1 

. -. . -, :- Núm. de: . Psgina- de  ia - :-pragu%fa .- " 

pfégunta'. ,: convocatoria- " a  . -.- - 
t 

-- -- - 
1 ¿Es correcta n u a r a  apreciación que deber& presentarse 

Una constancia que acredite que 
es una persona con discapacidad 
en términos de lo previsto por la 
fracción IX del articulo 2 de la Ley 
General para la Inclusión de las 

1 --- personas con Discapacidad. 
El licitante deberá acreditar por cada ano 

- . -  
~ ~ t i ~ U é S f ~ .  ' . - , e . .a 

(201 1 a 201 6), haber prestado 2000 En relación a la respuesta dada a la pregunta 3 realizada servicios de alimentos, es decir: por el Prestador de Servicios Profesionales. en 

- Are? gue 
responde 

Convenciones S.A. de C.V. ¿Se debe entender que en este 2000 servicios de alimentos en 201 rubro es necesario acreditar por cada año de experiencia 2000 servicios de alimentos en 2012 dos 2000 servicíos por cada año? Es decir, 2000 servicios de alimentos en 2013 
S prestados durante el período del 201 1 al 2000 servicios de alimentos en 2014 

2000 servicios de alimentos en 2015 
. - 2000 servicios de alimentos en 2016 

Si se acepta su propuesta, siempre y 
unta 7 realizada por el 

cuando, para el caso de los contratos de Eventos Integrales, el licitante presente, carta, A. de C.V. solicitamos a la Contratante que para el caso documento o constancia de 
vigentes, al no existir una carta de cumplirnienlo, en donde indique la 

ceptada constancia de cumplimiento de satisfacción de los servicios por parte del 
stados hastaantes del acto de presentación cliente y que hayan sido celebrados por lo 

menos 6 meses antes de la fecha del -- . -m--m -....- 

P i g i n a  26 

SUBDIRECCI~N 
DE SERVICIOS 

SUBDIRECCI~N 
DE SERVICIOS 
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. . .  . . . . . . .  . . .  . . .  . . . . .  . . . .  

No~~bie~~-~lji; lcITA~T~:Nitukei:CO~: s.A; DE ji> ; . . ' 

. . ' , ,. . . . .  ., , . . . . . . . . . .  . . .  . . ,  . . . . . . . .  , . ... . . . .  . . . . . . .  . . .  ... . .  . .  .. .- .... . S  . . . . . .  . .  . . .  . . . . . .  . . . . . .  ., . .  . . .  . . . . .  . . . .  

. . 
. . . . .  . . . . . .  

. . 
. . . .  . . X ,. . .& . . . . 

. . , .  
. . 

. . .- * , . . ~ 

..- 

La presente repregunta no tiene relación 
con la respuesta otorgada por la 
convocante a la pregunta 9, realizada por 
el licitante Corporación de Eventos 
Integrales, S.A. de C.V., como se señala 
en el artículo 62 fracción 111 primer párrafo 

ante estará obligada a dar 
, en forma clara y precisa, 

4 solicitudes de aclaración SUBDIRECCIÓN 
reguntas que 10s Iicitantes DE SERVICIOS 

onvocante en la junta de 

contrato plurianual como requisito. No obstante lo anterior, se precisa que 
con relación a la experiencia y 
especialidad, se deberá atender a la 
respuesta otorgada por la convocante a la 
repregunta número 5, del licitante 

.. 

P a g i n a  27161 
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con la respuesta otorgada por la 
convocante a la pregunta 12, realizada 
por el licitante Corporación de Eventos 
Inteorales. S.A. de C.V.. como se sefiala 

- 

~&&rt% tiel UCITANTE: Nitukei Co., S,A. DE C.V. 
-- 

Núm. de - ' Pagina de la Ref:(Número; 1 . . . - 

En relación a la pregunta 12 realizada por el Prestador de 
Servicios Corporación de Eventos Integrales, S.A. de C.V. 
solicitamos a la Cpntratante indique ¿Cual es el fundamento 
leoal para aplicar a nosotros como Prestadores de 

Respuesta- . * 

La presente repregunta no tiene relacion 
piegunta 

en el articulo 62 fracción III primer párrafo 
de las POBALINES aplicables en materia 
de adquisiciones al interior del e, 
cual indica: 

es en el rubro de alimentos y otros 
S ~ ~ V ~ C ~ O S ,  si estas deficiencias en la cuales pudiéramos 
incurrir son imputables a la Contratante derivado de un mal 

loza, VaSOS en mal estado (rotos o 
S demás puntos mencionados en el 

punto 9 de deducciones de la página 36 de SU convocatoria. 
En alcance a la pregunta anterior solicitamos a la 
Contratante nos manifieste quien cubrirá [OS gastos por 
equipo dañado, recalentado de alimentos, extensión de 
horarios de servicio y todos los demás puntos mencionados 
en el punto 9 de deducciones de la página 36 de su 
Convocatoria, provocados por la Contratante. 

. . 
Apa  que 

nde '~Spo- 'convocatoria 

P á g ~ n a  28161  

=La convocante estará obligada a dar 
contestacion, en forma clara y precisa, 
tanto de las solicitudes de aclaración 
como a las preguntas que 10s Iicitantes 
formulen respecto de las respuestas 
dadas por la convocante en la junta de 
aclaraciones." por 10 que a[ ser una nueva 
pregunta, no se le da respuesta." 

No obstante lo anterior, se precisa que 

Prqjunta *- inciso; etc.) 1 ^ 

SUBDIRECCIÓN 
DE SERVICIOS 

1 

con relación a las DEDUCCIONES en el 
rubro de alimentos y otros servicios, se 
deberá atender a la respuesta otorgada 
por la convocante a la repregunta número 
10, del licitante Corporación de Eventos 
Integrales, S.A. de C V. -- - 1 
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ANEXO 1 
Especificacion 

es Técnicas 

CONCEPTO 2 
L'Transp~rte" 

En referencia a la pregunta no. 17 realizada por el Prestador 
de Servicios Corporación de Eventos Integrales, S.A. de 
C.V., pedimos a la Contratante nos indique si en su estudio 
de mercado hay al menos 5 posibles proveedores que están 
dispuestos a otorgar las condiciones de que los alimentos 
podrán ser cancelados con hasta 24 horas de anticipación 
a la hora del inicio del mismo siempre y cuando se hayan 
solicitado con más de 24 horas de anticipación sin que esta 
acción cause gasto alguno al Instituto. 
En caso de una respuesta negativa por parte de la 
Contratante solicitamos entonces que estas cancelaciones 
y solicitudes de servicio sean cuando menos de 48 horas. 

Es correcta su apreciación en cuanto a 
que la Investigación de Mercado 

realizada para la presente contratación, 
se desprende que existen cinco posibles 

proveedores que pueden dar 
cumplimiento al 100% de los requisitos 

solicitados en la convocatoria y el anexo 
de la presente contratación. 

Con respecto a su soiicitud de plazo de 
48 horas referido en su pregunta no se 

acepta su propuesta. 

La presente repregunta no tiene relación 
con la respuesta otorgada por la 
convocante a la ~reaunta 19. realizada 

"..-S v .  .-m"-. 

de no infringir la Ley laboral y poder cubrir las necesidades 1 

En relación a la pregunta no 19 realizada por el prestador Por el licitante córporacion de Eventos 

l 
del servicio. 
Asimismo solicitamos nos aclare si debemos cotizar por dia 
o por turno. 

1 

de Servicios Corporación de Eventos Integrales, S.A. de 
C.V. solicitamos a la Contratante aclare si ha considerado 
que para efectos de servicios que involucren a personal 
(choferes) es necesario cubrir tres turnos de 8 horas a fin 

SUBDIRECCION 
DE SERVICIOS 

Integrales, S.A. de C.V., como se señala 
en el artículo 62 fracción 111 primer párrafo 
de las POBALINES aplicables en materia 
deadquisiciones al interior del Instituto, el 
,,,,, indira- 

SUBDIRECCION 
DE SERVICIOS 

"La convocante estará obligada a dar 
contestación, en forma clara y precisa, 
tanto de las solicitudes de aclaración 
como a las preguntas que los licitantes 
formulen respecto de las ----- - 
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1 aclaraciones." I 

- - "- -- 
En relación a la pregunta no. 23 realizada por el Prestador 
de Servicios Cor~oración de Eventos Intearales. S.A. de 

No obstante lo anterior, se precisa que 
como se desprende del Concepto 2. 
TRANSPORTE del anexo 1, 
Especificaciones Técnicas de la 
convocatoria. el requerimiento del 
Instituto consiste en que los licitantes 
coticen los subconceptos descritos 
por día, entendíéndose por esto 24 
horas. Sin que se requiera o especifique 
que este servicio debe ser prestado por 
una sola persona y mucho menos que se 
obligue a un trabajador a cubrir horarios 
de 24 horas, en virtud de que en todo 
caso, esa decisión y responsabilidad 
seria del proveedor. 

la respuesta dada a la 

número 23 del licitante SUBDIRECCIÓN 
de Eventos Integrales, S.A. DE SERVICIOS 

cer el histórico de solicitudes de 

-- -. 

P a g i n a  30161 
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CONCEPTO 7 
"Hospedaje 

Zona Tipo 1 y 
Zona Tipo 2" 

. . " .  - .  \(cp$brei?dei LICITANTE: ~ i & k e i  Có,, S:& DE C.V;'- - . - - .. - ^ F .  . -  _ _  . " 

' ,  

En relación a la pregunta no. 24 realizada por el Prestador 
de Servicios Corporación de Eventos Integrales, S.A. de 
C.V. solicitamos a la Contratante que de manera específica 
sefiale si para efectos de la integración de su estudio de 
mercado solicitó a los Prestadores de Servicios que 
participaron en el consideraran el histórico de ocupación 
hotelera del lnstituto a que hace referencia a la pregunta 24, 
a fin de obtener las mejores condiciones económicas para 
la Contratante. 

N ü ~ ~ d e  
preg nta 

directamente vinculada con los puntos 
contenidos en la convocatoria, de 
conformidad con lo establecido en el 
articulo 61, quinto párrafo de las 
POBALINES aplicables en materia de 
adquisiciones de este Instituto, que 
establece: 

I 

l 1 La presente pregunta no está I 

. .> 
. ;Ref: - (Nú:mtxo,, Pregúnta . . j + 

.. iqciso;'etc.) 
' - Pagina.Oe la 

cbnvoc.atoria- 

"Las solicitudes de aclaración deberán 
plantearse de manera concisa y estar 
directamente vinculadas con los puntos 
contenidos en la Convocatoria, indicando 
el numeral o punto específico con el cual 
se relaciona. Las solicitudes que no 
cumplan con los requisitos señalados, 
podrán ser desechadas por la 

Respyesta- Area que 
-iesponde 

SUBDIRECCI~N 
DE 

ADQUISICIONES 

I I l / l I Convocante." 

No obstante lo anterior se precisa, que la 
Investigación de Mercado fue elaborada 
con fundamento en el capítulo HI de las 
POBALINES en materia de adquisiciones 

aplicables al Instituto. - 
En relación a la respuesta a la pregunta no_- El artículo al que hace referencia la 
el Prestador de Servicios Corporación de Eventos convocanteen su respuesta otorgada a 

., solicitamos a la -contratante que pregunta número 26 realtzada por 
vez que el articulo a que hace licitante Corporación de Eventos 
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, .. . . . . . . . .  
~. . ' ,  . . . , . , .  

. . 
. . . . . . . .  ; i 'o inbi i~~~~le iTANTE~~W~tU~e~i i~~i i : .~sA ... ... . ......... . . . . . . . . .  !,DE (i.V. . , . . . I l l . *  . n :  " ' . . . .  . . . . .  . . .  - .... . : - . .:.. . . 

. . ,-. ... ' . . . . .  . . . . . .  .. , ,.. . . . . . .  0 . .  

,..:.I,., .: .. . . . . . .  . . _ _ _ . .  . . . " . : , ' /  - .,. . . "  . * 
. . . . ." , 

serán prestados por terceros. 
Para acreditar la capacidad de los 
proveedores en la Investigación de 
Mercado, se precisa que la misma fue 
elaborada con fundamento en lo 

REGLAMENTO de adquisiciones 
aplicable al Instituto y el capitulo 111 de las 

. . . . . .  --- - -- 
P á g i t ~ a  3 2 1 6 1  
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40-mbre del LICITANTE: ~itúkei Co., 3.A; DE C.V. . 

! artfcuio 60 de &S POBALINES. 1 En relación a la respuesta de nuestra pregunta no. 4, se i De la ~nvest~~ación de Mercado, se 
isar, si en su estudio de 

mercado que menciona en la misma, donde se consta la 
posibles proveedores de 
fracción Il inciso E) de los 
posibles proveedores que 

contratos por un monto mínimo de 
ada uno y que además tengan 2 eventos 
ás de 500 personas a nivel nacional y que 

mentos durante los últimos 
que con estos 5 contratos 

eriens-pacaobtener los-.euntos 

desprende que existen cinco posibles 
proveedores que pueden 
cumplimiento al 100% de los requisitos 
solicitados en la convocatoria y el anexo 
de la presente contratación. SUBDIRECCIÓN 

DE SERVICIOS 
No obstante lo anterior se precisa, que los 
licitantes para acreditar su experiencia y 
especialidad, deberán cumplir con los 
requisitos establecidos en la tabla de 
evaluación de ~ t g s  - - 

r / 
P á g i n a  33161 
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la tabla de puntos y porcentajes de la presente 
convocatoria. 

establece: l 
Para la especialidad (en la cual se 
asignarán como máximo 9.00 puntos), 
El LICITANTE deberá presentar máximo 
5 (cinco) contratos celebrados con el 
sector público o privado, con una 
antiguedad no mayor a seis anos por un 
monto mínimo de $20'000,000.00 con 
IVA incluido cada uno. 

Para la experiencia (en la cual se 
asignarán como máximo 6.00 puntos), 
se otorgará el máximo de puntos al 
Licitante que acredite el mayor tiempo de 
experiencia en este tipo de servicios 
durante los Últimos seis años (2011 al 
201 6), es decir, se aclara que el requisito 
establecido para la experiencia, no es 
acreditar 6 años, ya que el mayor número 
de puntos se otorgará al licitante que 
acredite más meses de experiencia 
dentro el periodo antes señalado (para lo 
cual se sumarán los meses que 
comprendan las vigencias de cada 

.---- - contrato presentado), tomando esto como. -.- -- 
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parámetro y aplicando una regla de tres 
para los demás licitantes. 

No se omite señalar, que para acreditar la 
experiencia y especialidad, se tomarán en 
cuenta los mismos contratos. 

Lo anterior de conformidad, con lo 
dispuesto en articulo 77, apartado b, de . 
las POBALINES en materia 
adquisiciones aplicables al Instituto, que 

1 
indica: 

de l 
"6, Experiencia y especialidad del 
licitante. En la experiencia se tomará en 
cuenfa el tiempo en que el licitante ha 
prestado a cualquier persona senlicios de 
la misma naturaleza de los que son objeto 
del procedimiento de contratación de que 
se trate, sin que se pueda solicitar una 
experiencia sijperior a diez años 
En la especialidad deberá valorarse si los 
servicios que ha venido prestando el 
licitante, corresponden a las 
caracteristicas especificas y a 
condiciones similares a las requeridas en 
la Convocatoria. 
La acredifación de este rubro podrá 
realizarse con los contrafos o cualquier 
otro documento que permita que el 
P" - 



Instituto Hacional Electoral 
A O M I N I S T R A C I ~ N  

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACI~N 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITAC~ÓN PÚBLICA NACIONAL No. LP-INE-00912017, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA ORGANIZAC~ÓN DE EVENTOS, HOSPEDAJE, ALIMENTOS, ENTRE OTROS QUE REQUIERA EL INSTITUTO. 

ANEXO 3 

REPREGUNTASYRESPUESTAS 

servicios en los términos señalados en los 
párrafos anteriores de este inciso. Para 
ello, en la Convocatoria se deberá 
requerir a los licitantes un mínimo y un 
mBximo de contratos o documentos a 
presentar, que hayan suscrito o tengan 
adjudicados con anterioridad a la fecha de 
su publicación; asimismo, se' podrá 
establecer un tiempo minimo de 
experiencia en los términos que prevén 
las presentes POBAL/NES." 

Para acreditar la experiencia de los 
licitantes respecto a que cuentan con 
la capacidad para realizar al menos 
dos eventos de 500 personas cada 
uno, simultáneamente a nivel nacional. 
(en la cual se asignarán como máximo 
2.00 puntos), los licitantes deberán 
presentar al menos 2 cartas de clientes o 
facturas de dichos eventos, mediante las 
cuales se acredite esto. 
Dichas cartas o facturas-deberán señalar 
la fecha en que se realizaron los eventos, 
la cual deberá estar comprendida durante 
los últimos seis años (201 1 al 2016). 
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Jomljre del LICITANTE Nitukei Co., S.A. DE C.V. 

a I I f Para que los licitantes acrediten la l l 
experiencia prestando los servicios de 
alimentación (en la cual se asignará 
como máximo 1.00 punto), se deberá 
tomar en cuenta la respuesta otorgada 
por la convocante a la pregunta 3 del 
licitante Profesionales en Convenciones 
S.A. de C.V., la cual se transcribe para 
pronta referencia: 

"Si se acepta su propuesta, el licitante, 
podrá acreditar la experiencia prestando 
los servicios de alimentación mediante 
los contratos que presente para acreditar 
el rubro 2.1 (Experiencia y especialidad) 
de la presente tabla, con otros contratos o 
con la combinación de los anteriores 
contratos, siempre y cuando dichos 
contratos se encuentren dentro de la 
vigencia solicitada en el Subrubro 2.1. 
(2011-201 6). 

Lo anter~or sin ser un requisito para el 

4-- 
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- * 

~ 6 m b r e  del LICITANTE; ~ i t Ú k e i  Coi, S.A. .DE c.V;: :-' " " 

---y -m " -- 
E Inciso B precios de los bienes o servicios aún no entreqados, o "Articulo 53.- En las adquisiciones, 1 

prestados o aún no pagados y que por tal razón nopudieron arrendamientos o servicios, deberá 
haber sido objeto de consideración en la proposición que pactarse la condición de precio fijo 
sirvió de base para la adjudicación del Contrato, el Instituto No obstante, en casos justificados, se 
podrá reconocer incrementos o requerir deducciones" podrán pactar en el contrato decrementos 

o incrementos a los precios. de acuerdo 
con la formula o mecanismo de ajuste que 
determine la convocante, previamente a 
la presentación de las proposiciones. 
Cuando con posterioridad a la 
adiudicación del Contrato se 
presenten circunstancias económicas 
de tipo aeneral, como resultado de 
situaciones supervenientes ajenas a 
las responsabilidades de las partes, 
que provoquen directamente un 
aumento o reducción en los precios de 
los bienes o servicios aún no 
entregados o prestados o aun no 
pagados, y que por tal razón no 
pudieron haber sido o b i e t o d  
consideración en la proposición que 
sírvió de base para la adiudicación del 
Contrato, el Instituto podrá reconocer 
incrementos o reuuerir reducciones. 

I Tratándose de bienes o servicios sujetos 
a precios cficiales. se reconocerán los 1 
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CONTENIDO 
DE LA 

OFERTA 
ECON~MICA 

Punto 4.3 
Inciso B 

En alcance a la respuesta a nuestra pregunta no. 5 
solicitamos a la Contratante nos aclare ¿Cuál es la relación 
que guarda con la pregunta planteada con el articulo 53 del 
Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y 
Servicios el cual se refiere a las garantias que deberán 
presentar los Prestadores de Servicio? ya que no queda 
claro porque no se acepta nuestra propuesta. 

No obstante lo anterior, se precisa que lo 
señalado por el licitante, es una 
transcripción de lo establecido en el 
articulo 53 del REGLAMENTO de 
adguisiciones aplicable a e$e lnstigtut -_ - 
Se aclara que el artículo 53 del 
REGLAMENTO de adquisiciones 
aplicable al Instituto, no se refiere a 
garantías como lo indica el licitante, en 
virtud de que el mismo, establece lo 
siguiente: 

'Articulo 53.- En las aduuisiciones, 
arrendamientos y sen/icíos deberá 
pactarse la condición de precio fijo. No 
obstante. en casos iustificados se podhn SUBDIRECCIÓN 
pactar en el contrato decrementos o /  DE 
incrementos a los precios, de acuerdo con ADQUISICIONES 
la fórmula o mecanismo de ajuste que 
determtne la Convocante previamente a 
la presentación de las pro~osiciones. 
Cuando con ~ostefforidad a la 
adjudicación de un contrato se presenten 
circunstancias económicas de t i ~ o  

P a g i n a  39161 
I 
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i C.V. rlombre deI.LlClT~NTE::Nitukei Co., S.A. DE 

Núm. de - Pagina de la Pregunta Respuesta " m e  

Aíea que 
preaunfa convocatoria responde 

1 1 1 reducción en los precros de los bienes o / 

CONTENlDO 
DE LA 

OFERTA 
ECONOMICA 

Punto 4.3 
Inciso B 

En relación a respuesta de nuestra pregunta no. 6 
solicitamos a la Contratante indique de manera clara a que 
se refiere al respondemos "Circunstancias económicas de 
tipo general" puesto que para nosotros el aumento a 
combustibles seria una circunstancia económica de manera 
general". 

servicios aún no entregados o prestados 
o aun no ~acrados. v que por tal razdn no 
pudieron haber sido obiefo de 
consideración en la pro~osición que sirvió 
de base para la adjudicación del contrafo 
corres~ondiente, el instituto deberá 
reconocer incrementos o requerir 
reducciones. 
Trafándose de bienes o setvicios suiefos 
a precios oficiales, se reconocerán los 
incrementos auforizados. " 

De lo que se desprende que si guarda 
relación con la pregunta planteada a que 

el cual no se le da respuesta. 

anterior con fundamento 
establecido en el artículo 61, quinto ut: 
párrafo de las POBALINES aplicables en ADQUISIC1oNES 
materia de adquisiciones de este Instituto. / 
No obstante, se precisa que lo sefíalado 
por el licitante, es una transcripción de lo 
establecido en -- el -- - arti " .  
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1 1 / aplicable a este Instituto. 1 -- - -" .---A- 

En alcance a la respuesta a nuestra pregunta no. 6 
CONTENIDO solicitamos a la Contratante nos aclare ¿Cuál es la relación , 

que guarda la pregunta planteada con el amculo 53 de' La respuesta a esta repregunta se atiende SUBDIRECC~N Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de con la respuesta a su repregunta numem Adquisiciones, Arrendamientos. de Bienes Muebles y , 5- DE 

Servicios el cual se refiere a las aarantías aue deberán 
ADQUISICIONES 

1 Inciso B 1 presentar los Prestadores de servicio? ya qie no queda 1 1 1 
1 claro porque no se acepta nuestra propuesta. 

/ En relación a la respuesta de nuestra pregunta no. 8, la cual / Al respecto, no existe incongruencia 

mo se puede Porcentajes. 

Así mismo, para la acreditación de 
experiencia y especialidad, se deberá 
tomar en cuenta lo señalado por la 

os y subrubros, así 
previstos en los No se omite señalar que de conformidad 
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PORCENTAJE 
S 

INCISO C 

Asimismo en el Numeral 4.- Para acreditar la 
especialidad, la Contratante deberá cuantificar el 
número de contratos o documentos que se presenten a 
evaluación, con los cuales se acredite que el prestador 
de servicio ha realizado actividades que son iguales o 

Servicios Relacionados con .las ~ ismas"  emitidas por la 
SFP y publicadas en el DOF el 9 de enero de 2012. En el 
criterio A. Se establece: Para el rubro de "experiencia y 
especialidad del prestador de servicio", los entes 
públicos Contratantes considerarán lo siguiente: 
Numeral 3.- Para acreditar la experiencia, la Contratante 
deberá cuantificar con los contratos o documentos que 
se presenten a evaluación, el número de arios que el 
prestador de servicio ha realizado actividades de la 
misma naturaleza de la que es objeto e l  procedimiento 
de contratación de que se trate; esto es, de acuerdo a 
la materia del procedimiento de contratación, deberá 
sumar el tiempo durante el cual el prestador de servicio 
se  ha dedicado a suministrar bienes, prestar servicios 
o ejecutar obras de la misma naturaleza de las que 
serán objeto de la contratación que se llevará a cabo. 

jurídica y patrimonio propio, por lo que, de 
conformidad en lo establecido en el inciso 
c) del articulo 50 de su Reglamento 
Interior, corresponde a la Dirección 
Ejecutiva de Administración. dirigir y 
supervisar la elaboración de los 
documentos normativo-administrativos 
necesaios para el desarrollo de las 
funciones del Instituto, sometiéndolos a la 
aprobación de la Junta. 

muy similares a la naturaleza, características, volumen, 
complejidad, magnitud'o condiciones a los que se están 
solicitado en el  procedimiento de contratación 
correspondiegk; esto es, se deberá de sumar el 

resentados por el prestador de 
venido proporcionando 
0 ei 

P a g i n a  42161 
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complejidad, volúmenes, magnitud y condiciones de 
las que se requieren en la contratación a realizar. La 
Contratante debe considerar que los contratos deben 

[estar concluidos antes de la fecha del acto de 
presentación y apertura de proposiciones". 
Nos puede decir de forma explícita la Contratante en caso 
de incongruencia en lo solicitado en la convocatoria en el 
numeral 5.1 criterios de evaluación técnica incisos a, b. c, d 
y e, y la tabla de evaluación de puntos y porcentajes para 
evaluar experiencia y especialidad ¿Cuál prevalecerá?, 
pues la respuesta otorgada con anterioridad no responde 
desde - -  .- nuestro punto de vista la p ~ u n t a  en cuestión. - - 

PUNTO 'S' En relación a la respuesta a nuestra pregunta no. 9 CRITER1oS solicitarnos a la Contratante que con fundamento en el 
párrafo 410. del Inciso D) del artículo 77 de los POBALINES, EvALuAclóN se acepten cuando menos 6 contratos para acreditar la No se acepta su propuesta. TÉCNICA 
experiencia y especialidad de los Prestadores de Servicio 

tablece que en la convocatoria Aclarándose que los licitantes para SUBDIRECCIóN 
19 ro de contratos que los Prestadores acreditar experiencia y especialidad, DE SERVICIOS 

esentar para el periodo que se haya deberán observar lo establecido en la 
rá de por lo menos 1 contrato 
que se haya establecido, es de 
blece un mínimo de 6 anos de 

rresponde presentar igual número de 
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PUNTO 5.1 
CRITERIOS 

DE 
EVALUACI~N 

TECNICA 

ASPECTOS 
QUE SE 

CONSIDERAR 
ÁN PARA LA 
EVALUACI~N 
POR PUNTOS 

Y 
PORCENTAJE 

SUBDIRECCI~N 
DE SERVICIOS 

De la lectura a la respuesta otorgada por 
la convocante en su pregunta 11, se 

En relación a la respuesta a nuestra pregunta no.. 11, donde desprende que no fue adecuada, por lo 
se acepta nuestra propuesta, ¿Estos puntos se obtendrán que se precisa que para acreditar el 
únicamente presentando el alta de los empleados no menor Subrubro 1.3 Participación de personas 
a 6 meses al régimen obligatorio del Seguro Social? O con discapacidad o empresas que 
¿Deberá de cumplirse de acuerdo al inciso E) del numeral cuenten con trabajadores con 
5.1 tal y como se le respondió al Prestador de Servicios discapacidad, los licitantes deberán dar 
Corporación de Eventos Integrales, S.A. de C.V.? 

enos 5 posibles ~roveedores fsta repregunta se contesta con la 
iculo 56 fracción 11 incao E) de respuesta a su repregunta 13. an estos posibles proveedores que 

S por un monto mínimo de 
y que dLc.rnás tengan 2 eventos 

e 500personas a nivel nacional y .. 
- - - ----- - - - * 

cumplimiento a lo respondido por lo 
convocante a su repregunta número 1. 

a la respuesta a nuestra pregunta no. 13, se 
Contratante precisar, si en su estudio de 

mercado que menciona en la misma, donde se consta la 

SUBDIRECCI~N 
DE SERVICIOS 

.-. "- +- -" 
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EVALUACIÓN seis años en cada contrato y que con estos 5 contratos 
POR PUNTOS sumen los 6 años de experiencia, para obtener los puntos 

Y de experiencia y especialidad requerida en el numeral 2 de 
PORCENTAJE la tabla de puntos y porcentajes de la presente 

S / convocatoria. 

1 PORCENTAJE 

PUNTO 5.1 
CRITERIOS 

DE 
EVALUACI~N 

TÉCNICA 

ASPECTOS 
QUE SE 

CONSIDERAR 
ÁN PARA LA 
EVALUACI~N 
POR PUNTOS 

Y 

En relación a la respuesta a nuestra pregunta no. 13, se 
solicita a la Contratante nos explique claramente de que 
forma las mícro empresas podrán participar en esta 
licitación con contratos minimos de $20, 000,000.00 toda 
vez que nuestra pregunta reitera lo que dicen sus bases en 
el concepto de estratificación y10 anexos, que las ventas 
anuales de una micro empresa se encuentran en un rango 
de hasta 4 millones. 

La presente pregunta no está 
directamente vinculada con los puntos 
contenidos en la convocatoria, de 
conformidad con lo establecido en el 
articulo 61, quinto párrafo de las 
POBALINES aplicables en materia de 
adquisiciones de este Instituto, que 
establece: 

"Las solicitudes de aclaración deberán 
plantearse de manera concisa y estar 
directamente vinculadas con los puntos 
con tenidos en la Convocatoria, indicando 
el numeral o punto específico con el cual 
se relaciona. Las solicítudes que no 
cumplan con los requisitos señalados, 
podrán ser desechadas por la 
Convocan te. " 

SUBDIRECCI~N 
DE 

ADQUISICIONES 
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TABLA DE 
EVALUACI~N 
DE PUNTOS Y 
PORCENTAJE 

S 
RUBRO 1 

SUBRUBRO 
1.1 

Sin embargo se precisa que la presente 
licitación esta abierta a la participación de 
todo interesado que tenga la capacidad 
económica y que cuente con los recursos 
técnicos y humanos, así como que 
cumpla con los requisitos establecidos en 
la convocatoria. 

Aunado a lo anterior, de la investigación 

proveedores que están en posibilidad de 
de Mercado se desprende que existen 

dar cumplimiento al requerimiento de la 
convocante. 

- 

aite precisa, que el término 
"muy similares caracteristicas" se refiere 
a que se proporcionen servicios 
relacionados con organización de 
eventos congresos, reuniones de trabajo 

En relación a la respuesta a nuestra pregunta no. 15, se y la Aperación de tales servicios, 
solicita a la Contratante nos aclare el término'muy similares incluyendo cuando menos cuatro de los 
características" ya que resulta ambiguo. ocho CONCEPTOS que se señalan, en el 

anexo 1. ~s~eci f icac~ones Técnicas de la 
convocatoria, sin que sea necesario que 

SUBDIRECCI~N 
DE SERVICIOS 

1 1 1 1 se demuestre cada uno de los 1 1 
. -. - --- m - 

En relaciitn a la respuesta a nuestra pregunta no. 16, se 

24 
TABLA DE solicrta a el fundamento legal por 

EVALUACI~N ,, que Semcios acredite 
DE PUNTOS Y in resos 

P 

subconceptos que 
A I  respecto el artí 
POBALINES de 
al lnstiuto S blece: h f i  DE SERVICIOS 

P ' g i n a  46161 

%'L 
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u-- 

lombre-del. LICITANTE: Nitykei Coi, - S'A. _ .. DPG.V. - .  

contables Cuando la 
idere necesario que el 

us POBALINES que se deriven del Contrato 
correspondien te, el Área requirente 
autorizar$ establecer como requisito para 
los lic~tanfes que sus ingresos sean 
equivalentes hasta el veinte por clento del 
monto total de su oferta; lo anterror 
debera acreditarse mediante la cjltima 
declaracrón fiscal anual y la Última 
declaración fiscal provisional del 
Impuesto Sobre la Renta presentadas por 
el licitante ante la SHCP." 

Sin embargo, la presente contratación en 
la oferta económica únicamente requiere 
que los licitantes setialen precios 
unitarios de cada uno de los 
subconceptos relacionados, cuya suma 
no refleja la realidad de la cantidad que se 
va a ejercer. 

Derivado de lo anterior, para acreditar el 
capital contable, los licitantes deberan 
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cantidad de $22'000,000.00, lo cual se 
realizara mediante la última declaración 
fiscal anual y la última declaración fiscal 
provisional del Impuesto Sobre la Renta 
presentadas por el licitante ante la SHCP. 

TABLA DE 
EVALUACI~N 
DE PUNTOS Y 
PORCENTAJE 

S 
RUBRO 1 

SUBRUBRO 
1.2 

- -- Dicho 20%, - corresponde a $4'400,000.00 
En relación a la respuesta a nuestra Fregunta no. 17, se 
solicita a la Contratante responda claramente a nuestra 
pregunta, en virtud de que su respuesta a nuestra pregunta 
no. 16 formulada anteriormente en las preguntas iniciales 
decimos que la declaración fiscal anual 20A6 comprueba 
ingresos brutos por $8,800,000.00 que seria el 16% del 
monto máximo del ejercicio 2017 que ejercerá la 
Contratante, diciendo esta que el Prestador de Servicios 
deberá acreditar ingresos brutos en la declaración fiscal 
anual 2016 a un porcentaje no menor del 16% de 
S120,000,000.00. 

I Asimismo, no indica monto mínimo para la última 
1 declaración fiscal ~rovisional de ISR mesentada Dor el 

Pregunta atendida con la repregunta 
I inmediata anterior. 

SUBDIRECCI~N 
DE SERVICIOS 
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N O ~ ~ ~ ~ ~ . ~ ~ I - L I C I T A N T É ;  Nituk6¡.Co., S.A. DE C;V. + 

Ñumide "página de la Area que 
,piigunta convocatoria-.: Respuesta . , _- responde 

1 X e l l a s ,  j Asimismo, en la respuesta dada a su 
pues claramente la Contratante estaría violentando la libre 
participación de hoteles por motivos de distancia, violando 
adicionalmente sus POBALINES ocasionando un perjuicio 
económico al Prestador de Servicios que resulte 
adjudicado. 

"m- -- 

TABLA DE f Como se formuló en nuestra pregunta no. 21 y en relación 
NALUACIÓN ( a su respuesta se solicita a la Contratante nos diga cuál es 
DE PUNTOS Y / el fundamento legal sobre el que fundamenta que con un 
PORCENTAJE máximo de 5 contratos se acredite experiencia por 6 años, 

S , pues de acuerdo a sus POBALINES, la Contratante deberá 
RUBRO 2 / pedir un contrato por cada año de experiencia. 

lpregunta 18, la precisión que realizó la 
convocante fue en el sentido de que la 
zona sur de la ciudad de México, dentro 
del corredor de periférico sur de Viaducto 
Tlalpan a San Jerónimo, es en la zona 
más recurrente que se requieren llevar a 
cabo los eventos del Instituto, en términos 
de cercania con sus propias 
instalaciones, sin que en ninguna parte de 
la convocatoria ni de su anexo 1 se 
indique, que únicamente se van a aceptar 
hoteles ubicados en esa zona, - 
No es correcta su apreciación 
lo que señalan las POBALINES en cuanto 
a pedir un contrato por cada año de 
experiencia, ya que el artículo 77, 
apartado b, de las POBALINES en 
materia de adquisiciones aplicables al 
Instituto, indica: SUBDIRECCIÓN 

DE SERVICIOS 

"b. Experiencia y especialidad del 
licitante. En la experiencia se tomará en 
cuenta el tiempo en que el licitante ha 
prestado a cualquier persona servicios de 
la misma naturaleza de los queson objeto 
del procedimiento de contratación de 
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1 1 1 1 experiencia siperior a diez años. 1 1 
En la especialidad deberá valorarse si los 
servicios que ha venido prestando el 
licitante, corresponden a las 
caracteristicas especificas y a 
condiciones similares a las requeridas en 
la Convocatoria. 

La acreditación de este rubro podrá 
realizarse con los contratos o cualquier 

1 otro documento que permita que el 
licitante compruebe que ha prestado 
serv~cios en los términos señalados en los 
párrafos anteriores de este inciso. Para 
ello, en la Convocatoria se deberá 
requerir a los licitantes un minimo y un 
máximo de contratos o documentos a 
presentar, que hayan suscrito o tengan 
adjudicados con anterioridad a la fecha de 
su publicaci6n; asimismo, se podrá 
establecer un tiempo minimo de 
experiencia en los términos que preven 
las presentes POBALINES." 
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TABLA DE 
EVALUACION 
DE PUNTOS Y 
PORCENTAJE 

S 
RUBRO 2.1 

l o m b r e . d e l ' ~ l ~ l ~ Á ~ ~ ~ :  - .  Nitukei Co.; S.A. DE C;V: ,. - 
< "  

Núm. ae il<,.Pagina de la=-,/:~ef. (Número,. ' 
e 

irequrit , convocaforia: , ' -  inziso; etc.) 

SUBDIRECCI~N 
DE SERVICIOS 

De acuerdo a su respuesta al alcance de nuestra pregunta 
no. 21, claramente la Contratante nos da una respuesta 
negativa toda vez que no acepta que si se piden 6 años de 
experiencia no acepta que se presente el mismo número de 
contratos (2011 a 2016) uno por cada año, por lo tanto, 
solicitamos de una respuesta que aclare con precisión la 

pregunta formulada - 

1 - 1 1 De acuerdo a su respuesta a nuestra pregunta no. 271 1 1 No se acepta su propuesta 

~reguhta . . S >  ' 

Pregunta atendida con la respuesta 
otorgada por la convocante a su 
repregunta número 13. 

-- - 

solicitamos a la Contratante que como ella misma lo indica Por lo que hace al apartado del servicio 
en su respuesta, que conforme al articulo 77, inciso b, de de del Subrubro 2.1, se 
las Politicas, Bases y Lineamientos en materia de precisa losiguiente: Adauisiciones. Arrendamientos de Bienes Muebles v 

1 1 1 ~e&icios del instituto Federal Electoral, la acreditacion dé11 

~espue&a e -  e 

rubro experi 
TABLA DE realizarse cc ~VALUACION Dr-. ,.p.,T. 

DE Y 
CCl i r i rnucmi  

'ORCENTAJE esto que. le C 

Arpa que " 

 esp pon de 

encia y especialidad del licitante podra 

solicitamos a la- Contratante acepte y haga " 1 RUBR02.1 / validas las cartas de satisfacción de nuestros clientes que 
hacen constar la prestaciones de servicios similares a los 

1 1 1 requeridos en la presente licitación donde se acreditan la 
cantidad de servicios de alimentación otorgados por 
nosotros en un período de 12 meses o durante la vigencia 

le permitirá a la 
e el Prestador de 

Si bien el articulo 77 citado por la 
convocante, establece que para acreditar 
la experiencia y especialidad, los 
licitantes podran presentar contratos o 
cualquier otro documento que permita 
que el licitante compruebe que ha 
prestado servicios, las cartas de 
satisfacción de clientes señaladas, no se 
consideran el documento idóneo por 
parte de la convocante, para que el area 
requirente revise el cumplimiento del 
subrubro 2.1 de la Tabla de Evaluación de 
Puntos y Porcentajes. 

SUBDIRECCI~N 
DE SERVICIOS 
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1 
Jombre del LICITANTE: Nitukei CÓ., SIA:DE'C.V. 

1 SUBRUBRO 1 1 1 1 

&mide ,l. :Página de la I 

EVALU ACIÓN 
DE PUNTOS Y 
PORCENTAJE 

S 
RUBRO 3 

TABLA DE 

Ref; (Numei6 

En relación a la respuesta a nuestra pregunta no. 28 dada 
por la Contratante. se le solicita sea más específica a qué y ,  
como el Instituto hará la verificacion de la informacion 
proporcionada. 

El articulo 77 de las POBALINES en 
materia de adquisiciones aplicables al 

SUBDIRECCI~N 
DE SERVICIOS 

EVALUACION 

Instituto, establece en el apartado b 
DE PUNTOS Y En relación a la respuesta a nuestra pregunta no. 

a Experiencia y por la Contratante. se le solicita el fundamento 
licitante, en su 

párrafo lo siguiente. 

"La acredrtaclón de este rubro podrá 

- ' .  Pregunta 

El Instituto al señalar que verificará la 
información se refiere a 
que revisara que los licitantes cuenten 
con los procedimientos para la ejecución 
de los servicios. 

DE PUNTOS Y 
PORCENTAJE 

S 
RUBRO 3 

SUBRUBRO 

.. " iÍiciso, etc:) 
Area que 

. preaÜntaL 

SUBDIRECCIÓN 
?E SERVlClOS 

--  Respvesy - ,  -f-i res ande 
Por lo que, por cualquier otro documento, 
deberá entenderse la presentación de 

L' convocatoria. , 

En relación a la respuesta a nuestra pregunta no. 29 dada 
por la Contratante, se le solicita sea más especifica a que y 
cómo el Instituto hará la verificacion de la informacion 
proporcionada. 

El Instituto al señalar que verificará la 
proporcionada, se refiere a 

que que los licitantes cuenten 
los procedimientos para la ejecucion 

de los servicios. 
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iombre del LICITANTE: Nlfukei-Cri, .- S:A. DE C.V. 

licitante compruebe que ha prestado 
servicios en los términos señalados en los 
párrafos anteriores de este inciso. !?cm 
ello, en la Convocatoria se deberá 
requerir a los licitantes un mínimo v un 
máximo de contratos o documentos a 
presentar, que hayan suscrito o tenqan 
adjudicados con anterioridad a la fecha de 
su publicación; asimismo, se podrá 
establecer un tiempo mínimo de 
experiencia en los términos que prevén 
las presentes pobalines." 

" . 
Respuesta ' -Pagina-de ¡a,; 

convocaforía - 

Derivado del cumplimiento a! precepto 
legal antes citado, la convocante 
determino ' requerir un máximo de 5 
contratos, en el entendido que el mínimo 
es uno, ya que de no presentar ninguno, 
no se otorgarían puntos. 

^ - - Área que - .  
.' 'ies6onde 

Así mismo, y para evaluar en igualdad de 
condiciones a todos los licitantes, en el 
numeral 5 1 ,  inciso b), penultimo párrafo 
de la convocatoria, la convocante 
estableció "en caso de presentar m 
contratos de los solicitados, solo 
consideraran los que corresjondan- 

* /Y --- --- - $\ z3 , €11 I+ 
\ 

otro documento que permita que e l ]  SUBDIRECCION 

:-Ref. (Número, 
. -inciso, etc.) ' 

l 

Pregunta - 
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-------- 
Vombre del ~ l ~ T # ~ T ~ . N i t u k e i ' C o . ' ,  - S.A.43E:C.V. 

. t  I '  

" 

35 y 36 

Area que 
responde 

Pagina dea_. . 
convocatoria - 

- t 

Ref. (Numero, 
Pregunta ueepue*tj -T. - - - inciso, etc.) - 

penalización se calculará sobre el precio 
r un tercero, lo cual estará a,ustado 

-- haciéndole ve! a la d__ - --p. 

que cada licitante está en libertad de 
presentar los cinco contratos con los que 
será evaluado, en el orden en que estime 

---- - - - - -  + conveniente. - . -- 
a la respuesta a nuestra pregunta no. 32 dada El Instituto no está en posibilidad de 

se le solicita el fundamento legal por el eliminar lo correspondiente a las PENAS 
cual se basa para no aceptar nuestra propuesta de eliminar CONVENCIONALES, toda vez que el 
las penas convencionales cuando no sea imputable al articulo 62 de] REGLAMENTO de 
Prestador de Servicios, ya que nosotros claramente adquisiciones aplicable al interior del 
podemos pedir a 10s hoteles y prestadores de servicios que Instituto, establece corno una obligaci~n 
contratemos los servicios en tiempo y forma requeridos por el pactar PENAS CONVENCIONALES, 
la Contratante, porque en ningún momento la contratante como se desprende de la transcfipción 
menciona que como Prestador de servicios integrales para que se realiza a continuación: 
la organización de eventos, hospedaje, alimentos, entre SUBDIRECCI~N 

1 

NUMERAL 

CoNVENC1oN 

1 acuerdo al consecutivo de folios". Por lo 1 l 

DE otros que requiera el Instituto seamos los dueños de "Aiticulo 62.- El Instituto deberd pactar ADqUISICIONES hoteles, autobuses. banqueteras, imprentas. etc Además penas convencionales a cargo del 
de que en su respuesta menciona el articulo 105 de los proveedor por atraso en el cumplimiento 

SUBDIRECCI~N POBALINES el cual habla sobre proposiciones conjuntas de las fechas pactadas de entrega o de la DE SERVICIOS de entrega de bienes, tramites de importación, prestación del servicio, las que no 
, discrepancias, anticipos, situaciones supervenientes, excederán del m~onto de la garantia de ' terminaciones anticipadas y otorgar un plazo mayor al del y serán 
estipulado en el contrato para la entrega de la prestación de determinadas en función de los bienes o 

: los servicios a solicitud expresa del proveedor por caso servicios prestados 
oportunamente En las operaciones en /' ' fortuito O fuerza mayor o por causas atribuibles al Instituto, 
que se pactare ajuste de precios, la nuestro dicho de que 
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REPREGUNTASYRESPUESTAS 

. . 

correspondiente. 

~ r ' ~ o r  caco fortuito o fuerza mayor o por causas 
Instituto, pero - -- en ningún momento contradice 
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Nombre del-LICITANTE: Nitukei Co.,-S.A. DE C.V. 

- 

uestro dicho de a 
lo cual estará documentado por 'nuestra haciéndolé 
ver a la Contratante que nuestra solicitud de servicios fue 
hecha de acuerdo a sus requerimientos. 

solicitamos a la Contratante, manifieste si dentro de su 
investigación de mercado mencionado en su respuesta hizo 
del conocimiento a los 5 posibles proveedores sobre las 
penas convencionales y deducciones que aplicará la 

mo de los plazos 
ón de servicios de 

35 lo contrario, dicha 
ta a precios reales 
tantivamente sus 

aría precios irreales 
determinar precios 

- 

- 

proveedor, guíen esta obliaado con el 
Instituto al cumplimiento de las 
condiciones requeridas por este. 

Por lo que hace a las DEDUCCIONES. 
las mismas tienen por objeto orientar el 
debido cumplimiento del contrato, y con 
esto satisfacer las necesidades del 
Instituto, las cuales fueron determinadas, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 63 del REGLAMENTO de 
adquisiciones aplicable al interior del 
instituto y 1% ~~suIPOBALINCS_ 
La presente repregunta no tiene relación 
con la respuesta otorgada por la 
convocante a su pregunta 36, como se 
señala en el artículo 62 fracción III primer 
párrafo de las POBALINES aplicables en 
materia de adquisiciones al interior del 
Instituto, el cual indica. 

"La convocante estará obligada a dar 
contestación, en forma clara y precisa, 
tanto de las solicitudes de aclaración 
como a las preguntas que los licitantes 
formulen respecto de las respuestas 
dadas por la convocante en la junta de 
aclaraciones." 

SUBDIRECCIÓN 
DE SERVICIOS 
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- 
Nombre del LICITANTE: Nitukei C 

N6m. de Página de la - pregunta ~es~lie;ta - - Area que 
bregunta conv~cataria - responde 

¡ 1 No obstante. se ~recisa aue en la 1 
1 
l 

Investigación de Mercado realiada por la 
convocante, se llevó a cabo con total 
apego a lo establecido en el capítulo 111 de 

--- -- 
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1 
repregunta 

Licitante 2 1 

Nombre del LICITANTE: ~enhcios . Audio Representaciones y~rt.¡stas; S.A. de C.V. 

TABLA DE 
EVALUACI~N 
DE PUNTOS Y 
PORCENTAJE 

S 
RUBRO 2.1 

l Subdirección de Servicios. 

,Pagina dela 

Solicitamos a la convocante reconsidere la forma de evaluar el 
rubro 2.1 (Especialidad del Licitante), conforme se indica en la 
Tabla de Evaluación de Puntos y Porcentajes, en donde se 
indica que se deben presentar máximo 5 contratos celebrados 
con el sector público o privado, con una antigüedad no mayor 
a 6 años por un monto minimo de $20~000,000 con IVA incluido 

Respu&std "Ref. (Número, 

cada uno, sin que para ello quede condicionado la obtención Respecto a su solicitud para 
de los 9 puntos a la suma del plazo de la vigencia de cada la forma de evaluar el 
contrato. Por lo anterior, solicitamos a la convocante que para Subrubro 2.1 (Especialidad y 
la obtención de los 9 puntos no condicionen a la suma del plazo Experiencia del licitante), se precisa 
de vigencia de cada contrato. SUBDIRECCIÓN 

que este subrubro sera evaluado de DE ¿Es posible den respuesta positiva a nuestra solicitud? conformidad con la respuesta 

- 
Area que 
responde- ' convocatorja ==inciso, etc.) - Pregunta 

otorgada por la convocante a la 
Asimismo, solicitamos a la convocante reconsidere la forma de repregunta del licitante Corporación 
evaluar el rubro 2.1 (Experiencia del licitante), conforme se de Eventos Integrales, S.A. de C.V. 
indica en la Tabla de Evaluación de Puntos y Porcentajes en 
donde se indica que se otorgara el maximó de puntÓs (6), 
acreditando la experiencia en este tipo de servicios durante los 
últimos 6 años (2011-2016), mediante la presentación de 
contratos, sin que para ello quede condicionado la obtención 

!de los 6 puntos a la suma del plazo de la vigencia de cada 
i contrato, considerando por lo menos un contrato por año. 

solicitud? 1 
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Con relación 
la pregunta 1 
del licitante 
Turismo y 

Convenciones 
S.A. de C.V. 

~ o h b i e  del LICITANTE:.T~~¡&TIO y ~o,ivenci&&? S;A. FE C.V. . - - .  
" " -  i >  

--u- ..... .--- 
Toda vez que la experiencia de los recursos humanos que 

presenten los licitante se adquiere a traves de la participación 
en proyectos similares al de la presente convocatoria 
manifestados en los curriculumn solicitados, se solicita a la 
convocante'reconsiderar que para la acreditación del dominio 
de herramientas los licitantes deban presentar certificaciones 
vigentes referentes a la organización de eventos, lo anterior 
derivado a que en dichas certificaciones los licitantes aplican 
herramientas y estrategias que no necesariamente son 
aprendidas en base a la experiencia. 

'-Página de la - 
convocatoria 

I 

Con relación 
a la pregunta 8 

f del licitante 

R6f; ( ~ ú ~ e r i ,  
inciso, e&.)- 

Toda vez que en las facturas de los eventos solo se señala 
en su mayoria el nombre del evento y en algunos casos la 
fecha. se solicita a la convocante ace~tar como  arte de la o 

Pregunta . ~&$uesta brea que 
."- . .- respande 

L.. .. . . . .. 
No se acepta su propuesta. 

El licitante deberá apegarse a lo 
establecido en las bases de la 
convocatoria. 
Lo anterior derivado de los 
requerimientos del instituto y de lo 
obtenido en la Investigación de 
Mercado realizada. 

SUBDIRECCI~N 
DE SERVICIOS 

Para el cuarto punto 
de la Tabla de Evaluación de Puntos y 
Porcentajes, correspondiente 
alimentos, los licitantes deberán 
presentar lo sefialado en el citado 
Subrubro, consistente en: 

como míninio 2,000 servicios y de SUBDIRECCIÓN 
do de 12 meses. la orden de trabajo originaal 
as, servicios prestados y cantidad de simple Para cotejo. del 0 10s 

r las personas que estuvieron contrato(s), con sus anexos completos 
ón de los servicios. y debidamente firmados por todas las 

partes involucradas, a nombre del 
licitante; celebrados con 
Dependencias, Entidades de la 

- ....-----p.. 
Administración . Pública Federal, 

@ , , FtQ P h g i n d  60lp 

--"- 

(' 
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.- 
Estatal, Municipal o Empresas 
Privadas. Dicho(s) contrato(s) debe(n) 
acreditar como mínimo 2,000 servicios 
de alimentación, en un periodo de 12 
meses; para la obtención de los 
puntos los licitantes deberán presentar 
original o copia certificada y copia 
simple para cotejo, de las facturas por 
servicio, expedidas durante el periodo 
de vigencia del mismo. 

No obstante, los licitantes podrán 
presentar 'las 6rdenes de trabajo 
correspondientes a las facturas de los 
servicios realizados, si estiman que 
esto es necesario para acreditar lo 
requerido por la convocante, sin ser un 
requisito obligatorio para el resto de 
los licitantes. 
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)+x2d  

: - 
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Nombre de la empresa l Nombre y correo electrónico Firma - a, p >  

-- -- 
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1 l l f 1 l 

Nombre de la empresa 1 l Nombre y correo electrónico i / Firma 

?&OGWQ ~ ~ i d e c d  
l l Hora 

I 
6 : 4  0 
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Nombre de la empresa Nombre y correo electrónico Firma Hora 

---A - -- 
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Ciudad de México, a ,de de 2017. 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
P R E S E N T E  

A través del presente, manifiesto mi interés en participar en la Licitación 
Pública No. j 2 0 1 1  para la 
contratación/ adquisición de: 
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Ciudad de México, a de de 2017. 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
P R E S E N T E  

A travbs del presente, manifiesto mi interés en participar en la Licitación 
Pública No. / 2 0 1  para la 
contratación/ adquisición de: ,- 

Nombre: 4 

Nombre o razón social completa del licitante que representa: 

Telbfono: 

P r e g u n t a s  
* 
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Ciudad de México, a de 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
P R E S E N T E  

A través del presente, manifiesto mi interés en participar en la Licitación 
Pública No. 120 1- para la 
contratación1 adquisición de: 

Nombre: 
* 

Nombre o razón social completa del licitante que representa: 

Teléfono: 

Correo Electrónico 

Firma 

P r e g u n t a s  
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